Información necesaria a presentar ante el INTI, para la elaboración de un Informe Técnico según la Ley Minera Nº 24.196 del Ministerio de Economía y Producción.

1) Encabezado: La Nota debe estar dirigida al INTI – PARE (Programa de Aplicación de Regímenes Especiales). En la misma solicitar un Informe Técnico según Ley Minera Nº 24.196. 
2) Datos de la empresa:

· Razón social.

· CUIT: Adjuntar una copia de la Constancia de Inscripción.

· Domicilio Real.

· Domicilio Especial.

· Teléfono / Fax.

· Correo electrónico.

3) Información de los bienes:
· Marca.
· Modelo.
· Versión.
· Nº de serie.
· Cantidad de horas de uso.
4) Especificaciones técnicas de los Bienes: Esto significa dar a conocer y detallar la función que cumple el bien, es decir, poder describir que es lo que hace. Se debe acompañar, folletos y/o su correspondiente manual de instrucciones en idioma inglés o español.
5) Fotografías y catálogos.
6) Datos de la persona de contacto. (Nombre, teléfono, e-mail)

7) La presentación del expediente debe realizarse en la siguiente dirección:

General Paz 5445. Edificio Técnico Administrativo Nº 60 – Planta Baja.

De lunes a viernes de 8.30 a 15.30 hs.

Es muy importante tener en cuenta, que toda la documentación que se presente deberá estar firmada, aclaradas (por uno de los directivos o gerentes de la empresa solicitante), y con el sello de la empresa. Se requieren TODAS las hojas firmadas.
